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El Peruano / 

De acuerdo con lo expuesto, y de conformidad con lo 
previsto por numeral 6 del artículo 20° de la Ley N° 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades;

SE DECRETA:

Artículo Primero.- DEJAR SIN EFECTO la Directiva 
General N° 006-2006-GM/MM “Normas sobre el uso 
de las áreas en Huaca Pucllana para la realización de 
eventos”, aprobada mediante la Resolución de Gerencia 
Municipal N° 011-2006-GM/MM.

Artículo Segundo.- APROBAR el “Reglamento para 
la autorización y seguimiento del uso temporal de las 
áreas habilitadas en el Museo de Sitio Pucllana”, el cual 
consta de trece (13) artículos y que en Anexo forma parte 
integrante del presente decreto de alcaldía.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Cultura y Turismo y a la Dirección del Museo de Sitio 
Pucllana, conforme al ámbito de sus competencias, el 
adecuado cumplimiento del presente decreto de alcaldía.

Artículo Cuarto.- ESTABLECER que el presente 
decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación en el diario oficial “El Peruano”.

Artículo Quinto.- ENCARGAR a la Secretaría 
General la publicación del texto del presente decreto de 
alcaldía en el diario oficial El Peruano y a la Gerencia de 
Comunicaciones e Imagen Institucional la publicación 
de dicho dispositivo legal, juntamente con su anexo, 
en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de 
Miraflores (www.miraflores.gob.pe).

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

CARLOS CANALES ANCHORENA
Alcalde

2224615-1

Aprueban el Reglamento que regula el 
procedimiento para declarar y extinguir 
deuda tributaria y no tributaria en 
estado coactivo de cobranza dudosa y de 
recuperación onerosa

DECRETO DE ALCALDÍA 
N° 011-2023/MM

Miraflores, 10 de octubre de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
MIRAFLORES

Vistos, el Informe N° 196-2023-SGR-GAT/MM y el 
Memorándum N° 330-2023-SGR-GAT/MM, ambos de 
fecha 28 de setiembre de 2023, emitidos por la Subgerencia 
de Recaudación; el Memorándum N° 374-2023-SGFT-
GAT/MM de fecha 02 de octubre de 2023, emitido por 
la Subgerencia de Fiscalización Tributaria; el Informe 
N° 199-2023-SGR-GAT/MM de fecha 05 de octubre de 
2023, emitido por la Subgerencia de Recaudación; el 
Memorando N° 483-2023-GSTI/MM suscrito con fecha 
05 de octubre de 2023, emitido por la Gerencia de 
Sistemas y Tecnologías de la Información; el Informe N° 
198-2023-SGR-GAT/MM de fecha 05 de octubre de 2023, 
emitido por la Subgerencia de Recaudación; el Informe 
N° 471-2023-EC-GAT/MM de fecha 06 de octubre de 
2023, emitido por el Ejecutor Coactivo; el Memorándum 
N° 575-2023-GAT/MM de fecha 09 de octubre de 2023, 
emitido por la Gerencia de Administración Tributaria; el 
Informe Nº 315-2023-GAJ/MM de fecha 10 de octubre 
de 2023, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; 
el Memorándum Nº 1631-2023-GM/MM de fecha 10 de 
octubre de 2023, emitido por la Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194° de la Constitución Política 
del Perú y modificatorias, en concordancia con el 
artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 

Municipalidades, establece que las municipalidades 
son órganos de gobierno local que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia y que dicha autonomía radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico 
vigente;

Que, mediante Ordenanza N° 614/MM de fecha 14 de 
agosto de 2023, se aprobó las disposiciones para declarar 
o extinguir deuda tributaria y no tributaria en estado 
coactivo de cobranza dudosa y de recuperación onerosa, 
el mismo que tiene por objeto establecer los criterios que 
regulen el procedimiento para declarar y extinguir deuda 
tributaria de cobranza dudosa y de recuperación onerosa, 
así como deuda administrativa en estado coactivo de 
cobranza dudosa;

Que, mediante el Memorándum N° 374-2023-SGFT-
GAT/MM de fecha 02 de octubre de 2023, la Subgerencia 
de Fiscalización Tributaria, en mérito a lo solicitado a 
través del Memorándum Nº 330-2023-SGR-GAT/MM por 
la Subgerencia de Recaudación, hace de conocimiento 
algunas observaciones respecto del proyecto de 
reglamento que regula el procedimiento para declarar 
y extinguir deuda tributaria y no Tributaria en estado 
coactivo de cobranza dudosa y de recuperación onerosa; 

Que, mediante el Memorando N° 483-2023-GSTI/MM 
suscrito con fecha 05 de octubre de 2023, la Gerencia 
de Sistemas y Tecnologías de la Información, mérito a lo 
solicitado a través del Informe Nº 199-2023-SGR-GAT/
MM por la Subgerencia de Recaudación, señala que, al 
haberse considerado todos los lineamientos establecidos 
que se debe seguir para declarar la cobranza como 
dudosa en estado coactivo, otorga su visto bueno para 
continuar con las gestiones respectivas del referido 
reglamento; 

Que, mediante el Informe N° 198-2023-SGR-GAT/
MM de fecha 05 de octubre de 2023, la Subgerencia de 
Recaudación informó a la Gerencia de Administración 
Tributaria que, habiéndose aprobado la Ordenanza 
N° 614/MM, que dicta las disposiciones para declarar 
y extinguir deuda tributaria y no tributaria en estado 
coactivo de cobranza dudosa y de recuperación onerosa, 
se establece en la primera disposición complementaria 
final que se apruebe el proyecto de reglamento de 
la mencionada ordenanza, a fin de establecer los 
procedimientos para la extinción de la deuda y asimismo 
regular las condiciones, reglas y plazos a llevar a cabo, 
adjuntando el citado proyecto; 

Que, mediante el Informe N° 471-2023-EC-GAT/MM 
de fecha 06 de octubre de 2023, el Ejecutor Coactivo 
informó a la Gerencia de Administración Tributaria que, 
habiendo verificado que se hayan considerado todos 
los lineamientos establecidos que se debe seguir para 
declarar la cobranza como dudosa en estado coactivo, 
emite su conformidad para continuar con las gestiones 
respectivas del referido reglamento; 

Que, mediante el Memorándum N° 575-2023-GAT/
MM suscrito de fecha 09 de octubre de 2023, la Gerencia 
de Administración Tributaria remitió a la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, juntamente con los actuados, el 
proyecto de reglamento que aprueba las disposiciones 
para declarar y extinguir deuda tributaria y no tributaria en 
estado coactivo de cobranza dudosa y de recuperación 
onerosa;

Que, mediante el Informe Nº 315-2023-GAJ/MM de 
fecha 10 de octubre de 2023, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica emite opinión favorable respecto a la aprobación 
del proyecto de “Reglamento que regula el procedimiento 
para declarar y extinguir deuda tributaria y no tributaria en 
estado coactivo de cobranza dudosa y de recuperación 
onerosa”, el cual cuenta con visto bueno de la Gerencia 
de Administración Tributaria, de la Subgerencia de 
Fiscalización Tributaria, de la Ejecutoría Coactiva de la 
Gerencia de Administración Tributaria y de la Gerencia de 
Sistemas y Tecnologías de la Información, el mismo que 
corresponde aprobarse mediante decreto de alcaldía;

Que, mediante el Memorándum Nº 1631-2023-GM/MM 
de fecha 10 de octubre de 2023, la Gerencia Municipal, 
traslada a la Secretaría General el Informe Nº 315-2023-
GAJ/MM, juntamente con los actuados relacionados con 
la propuesta de decreto de alcaldía antes mencionada y 
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solicita proseguir con el trámite correspondiente, conforme 
a lo recomendado por la Gerencia de Asesoría Jurídica;

De acuerdo con lo expuesto, y de conformidad con lo 
previsto por numeral 6 del artículo 20° de la Ley N° 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades;

SE DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR el REGLAMENTO 
QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR 
Y EXTINGUIR DEUDA TRIBUTARIA Y NO TRIBUTARIA 
EN ESTADO COACTIVO DE COBRANZA DUDOSA 
Y DE RECUPERACIÓN ONEROSA, el mismo que en 
Anexo forma parte integrante del presente decreto de 
alcaldía.

Artículo Segundo.- ENCARGAR el cumplimiento 
del presente decreto de alcaldía a la Gerencia de 
Administración Tributaria, Gerencia de Administración y 
Finanzas, y demás órganos y unidades orgánicas que 
resulten competentes; para el adecuado cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente decreto de alcaldía.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Secretaría 
General la publicación del texto del presente decreto de 
alcaldía en el diario oficial El Peruano y a la Gerencia de 
Comunicaciones e Imagen Institucional la publicación 
de dicho dispositivo legal, juntamente con su anexo, 
en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de 
Miraflores (www.miraflores.gob.pe).

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

CARLOS CANALES ANCHORENA
Alcalde 

2224616-1

MUNICIPALIDAD DE SAN

MARTÍN DE PORRES

Ordenanza que aprueba la creación del 
Registro Municipal de las Personas con 
Discapacidad del Distrito de San Martín de 
Porres

ORDENANZA N° 555/MDSMP

San Martin de Porres, 27 de setiembre de 2023 

EL CONCEJO DISTRITAL DE SAN MARTÍN DE 
PORRES

VISTO: En sesión ordinaria de la fecha; Dictamen 
N° 05-2023 -2023-CODEPRO-REG/MDSMP de la 
Comisión Ordinaria de Desarrollo Humano y Programas 
Sociales; Informe N° 219 -2023-SGSS-GSDH/MDSMP 
de fecha 18 de julio de 2023 de la Subgerencia de 
Servicios Sociales; Informe N° 109 -2023-GSDH/
MDSMP de fecha 20 de julio de 2023 de la Gerencia 
de Salud y Desarrollo Humano; Informe Nº 017-2023-
OGPP/MDSMP de fecha 24 de julio de 2023 de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; Informe 
N° 062-2023-OGAJ-MDSMP de fecha 08 de agosto 
de 2023 de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
Memorándum N° 1181-2023-MDSMP/GM de fecha 18 
de agosto de 2023 de la Gerencia Municipal, sobre el 
proyecto de Ordenanza que aprueba la creación del 
Registro Municipal de la Persona con Discapacidad 
del distrito de San Martín de Porres y su Reglamento 
de Organización Interno del Concejo, aprobado por 
Ordenanza Municipal Nº 304-MDSMP; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú, modificado por la Ley N° 30305, que establece que 
las municipalidades tienen autonomía política, económica 

y administrativa en los asuntos de su competencia; 
concordante en el Artículo II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, que 
sostiene que dicha autonomía municipal radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, la citada Carta Magna en su artículo 7 prescribe 
que la persona incapacitada para velar por sí misma a 
causa de una deficiencia física o mental tiene derecho al 
respeto de su dignidad y a un régimen legal de protección, 
atención, readaptación y seguridad;

Que, asimismo el artículo 40° de la Ley Nº 27972 - Ley 
Orgánica de Municipalidades, señala que las ordenanzas, 
son las normas de carácter general de mayor jerarquía 
en la estructura normativa municipal, por medio de las 
cuales se aprueba la organización interna, la regulación, 
administración y supervisión de los servicios públicos y las 
materias en las que la municipalidad tiene competencia 
normativa;

Que, el artículo 70º, numeral 70.1, de la Ley Nº 29973, 
Ley General de la Persona con Discapacidad, establece 
que las Municipalidades Provinciales y Distritales 
contemplan en su estructura orgánica una Oficina 
Municipal de Atención a la Personas con Discapacidad 
(OMAPED) y contemplan en su presupuesto anual los 
recursos necesarios para su adecuado funcionamiento 
y la implementación de políticas y programas sobre 
cuestiones relativas a la discapacidad;

Que, de igual forma el literal h) del artículo 70.2 de 
la mencionada Ley General, precisa como función de 
la Oficina Municipal de Atención a las Personas con 
Discapacidad el administrar el Registro Municipal de la 
Persona con Discapacidad en el ámbito de su jurisdicción, 
considerando los lineamientos emitidos por el Registro 
Nacional de la Persona con Discapacidad a cargo del 
Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad;

Que, en ese sentido, resulta necesario la 
implementación del Registro Municipal de la Persona 
con Discapacidad de la Municipalidad Distrital de San 
Martín de Porres, el cual contiene los registros detallados 
en el numeral 78.1 del artículo 78 de la Ley Nº 29973, 
con excepción del literal f) Registro de Sanciones por el 
incumplimiento de la Ley de la Persona con Discapacidad, 
y otros que por su naturaleza sean solo de alcance 
nacional;

Que, mediante la Ordenanza N° 552/MDSMP, se 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de 
la Municipalidad de San Martín de Porres, estableciendo 
dentro de las funciones de la Sub Gerencia de Servicios 
Sociales: “Diseñar, promover, ejecutar y monitorear 
la Oficina Municipal de Atención a las Personas con 
Discapacidad - OMAPED, así como las acciones dirigidas 
a la Integración social de personas con capacidad en 
concordancia con las leyes vigentes”;

Que, mediante el Informe N° 219-2023-SGSS-GDH/
MDSMP de fecha 18 de julio de 2023 la Subgerencia de 
Servicios Sociales, emite opinión favorable a la propuesta 
de Ordenanza que aprueba la creación del Registro 
Municipal de la Persona con Discapacidad, siendo 
necesario su implementación, lo cual facilitará la atención 
directa a la población con discapacidad del distrito de San 
Martín de Porres;

Que, con el Memorándum N° 109-2023-GSDH/
MDSMP de fecha 20 de julio de 2023, la Gerencia de 
Salud y Desarrollo Humano, señala su conformidad sobre 
la aprobación del referido proyecto de ordenanza, de 
acuerdo a lo sustentado por la Subgerencia de Servicios 
Sociales;

Que, la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto mediante el Informe Nº 017-2023-OGPP-
MDSMP de fecha 24 de julio de 2023, emite opinión técnica 
favorable al proyecto de Ordenanza que Crea el Registro 
Municipal de las Personas con Discapacidad del distrito 
de San Martín de Porres, lo cual es necesario para que 
la municipalidad sea la responsable de la administración 
del Registro Municipal de la Persona con Discapacidad, 
a cargo del Consejo Nacional para la Integración de la 
Persona con Discapacidad – CONADIS;

Que, a través del Informe N° 062-2023-OGAJ/MDSMP 
de fecha 08 de agosto de 2023, la Oficina General de 


